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Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 
29 QCI JiO 

Expte. Ref.: CUDAP N° 004852612018 

VISTO: 
El pedido elevado por la estudiante Lic. María Noelia del Águila - 

DNI N° 32.107.981, a fs. 1, en el que solicita la equivalencia del curso de posgrado 
"Teoría Sociológica 1", cursado y aprobado en el marco de la carrera Maestría en 
Sociología, del Centro de Estudios Avanzados, Facultad de Ciencias Sociales, 
Universidad Nacional de Córdoba, con la asignatura "Teoría Sociológica 1", de la 
carrera Maestría en Ciencias Sociales, de la misma unidad académica; y 

CONSIDERANDO: 
- El informe de la directora de la Maestría en Ciencias Sociales, obrante a 

fs. 14. en el que aconseja se de curso al otorgamiento de la equivalencia. 
- Que la Secretaría de Posgrado otorga el V°B° a lo solicitado. 
- Que el pedido cumple con lo dispuesto en la Res. DN N°219/17 (punto X) 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otorgar a la estudiante Lic. María Noelia del Águila - DNI N° 
32.107.981, equivalencia TOTAL según el siguiente detalle: 

Asignatura otorgada Asignatura / 
por equivalencia Calificación Curso de 

Fecha de 
aprobación Observaciones 

TOTAL origen  

Curso de Posgrado de la Maestría 
Teoría Sociológica 1 

(siete) , 
Teoría 07/05/18 	

en Sociología, certificado por el 
(Cód. Guaraní 101) Sociológica 1 Secretario Académico del Centro de 

Estudios Avanzados - FCS 

ARTÍCULO 2°: Establecer que la estudiante Lic. María Noelia del Águila - 
DNI N° 32.107.981 deberá inscribirse para cursar y/o rendir las asignaturas del 
Plan de Estudios de la Carrera, respetando el régimen de corre latividades vigente. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Comunicar. Notificar.  

DRA. GUADALUPE MOLINA  
SECRETARIA DE POSGRADO 	

, Mgter. maría Inés Peralta 
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Facultad de Ciencias Sociales 
Jiliversidad Nacional de Córdoba 
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